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El cuerpo de una mujer de entre 18 a 20 años fue encontrado en una milpa, el 30 de marzo, en 

el Cantón San José Luna, en San Pedro Masahuat, La Paz.  La Policía dijo que la víctima residía 

en Olocuilta. Fuentes policiales detallaron que el rostro de la mujer fue destrozado con una 

escopeta. La víctima no fue identificada. 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=47859&idArt=6780348 

Otro cuerpo calcinado fue encontrado en la Hacienda Santa María del Cantón Llano de la 

Laguna en Ahuachapán. Según la PNC, las partes encontradas en la zona son un cráneo, parte 

de una pelvis y restos de un fémur. La policía especula que los restos pertenecen a Delmy 

Nohemí Casoverde, de 40 años, desaparecida el 30 de marzo. Según dijeron trabajadores, que 

encontraron el cuerpo,  en el lugar se habrían encontrado partes de la vestimenta que tenía la 

mujer el día que desapareció.  

Aunque en el mes de abril se puede 

considerar una leve baja en los 

feminicidios, las mujeres siguen siendo 

asesinadas con lujo de barbarie, como los 

dos casos señalados. Las mujeres en 

comparación con los hombres son 

asesinadas con mayor crueldad, sus 

cuerpos son abandonados en predios 

baldíos, fincas, barrancos y calles 

desoladas. 

De enero a abril, fueron asesinadas 186 

mujeres, cinco menos que en 2011, 

cuando en la misma fecha habían 

fallecido 191. Al igual que en los 

homicidios, como señalan las autoridades policiales, los feminicidios también han tenido una 

leve reducción. (Ver gráfico).  

De las 186 mujeres asesinadas, 49 tenían de 35 a 60 años y 44, tenían 18 a 25. El arma de 

fuego sigue siendo el arma más utilizada en estos asesinatos, seguido por arma blanca.  

 

El departamento con mayor reporte de Feminicidios sigue siendo San Salvador, con  62, 

seguido por San Miguel con 20 y La Libertad con 17. Sin embargo, es de señalar que San 

Salvador, tiene una población mucho mayor que los otros departamentos. Morazán y 

Chalatenango, sólo reportaron 2 y 4 casos, respectivamente. Seguido por Ahuachapán, 

Cuscatlán y Cabañas con cinco casos, y la Unión seis. Departamentos que de mantener estas 

bajas cifras, se podrían clasificar como menos peligrosos para las mujeres. 

 

Edad de 0 a 12 
años 

de 12 a 18 
años 

de 18 a 25 
años 

de 25 a 35 
años 

de 35 a 60 
años 

de 60 a 
más años 

N/D Total 

  1 22 44 39 49 11 20 186 

http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=47859&idArt=6780348


 

Delitos contra las mujeres 

La Policía también reporta que 746 mujeres han sido víctimas de delitos sexuales, entre los 

meses de enero a abril, donde las violaciones en menor o incapaz1, con 233 casos y las 

violaciones, 175 son las más frecuentes.  

 

 

 

                                                           
1
 VIOLACIÓN EN MENOR O INCAPAZ. Según el Art. 159.- es “el que tuviere acceso carnal por vía vaginal o anal con menor de 

quince años de edad o con otra persona aprovechándose de su enajenación mental, de su estado de inconsciencia o de su 

incapacidad de resistir, será sancionado con prisión de catorce a veinte años. Quien mediante engaño coloque en estado de 

inconsciencia a la víctima o la incapacite para resistir, incurrirá en la misma pena, si realiza la conducta descrita en el inciso 

primero de este artículo. 

Ahuachapán 5 

Santa Ana 16 

Sonsonate 15 

La Libertad 17 

San Salvador 62 

Cuscatlán 5 

Chalatenango 4 

La Paz 13 

Cabañas 5 

San Vicente 8 

Usulután 8 

San Miguel 20 

Morazán 2 

La Unión 6 

  186 

Delitos total 

Violación 175 

Violación en menor o 
incapaz 

233 

Otras agresiones sexuales 106 

Estupro 97 

Estupro por prevalimiento 5 

Acoso sexual 130 

Total  746 

Elaboración propia con datos de la 
Policía Nacional Civil 



Delitos sexuales contra mujeres y niñas  

Total por delito y grupo de edad Enero - abril  2012. 

 
Delitos 

de 0 a 12 
años 

de 12 a 18 
años 

de 18 a 25 
años 

de 25 a 35 
años 

de 35 a 60 
años 

de 60 a 
más años 

N/D total  

Violación 5 45 38 34 29 4 20 175 

Violación en menor o 
incapaz 

28 152 7 1 9 1 35 233 

Otras agresiones sexuales 14 30 30 17 9 0 7 106 

Estupro 0 95 1 0 0 0 1 97 

Estupro por prevalimiento 0 5 0 0 0 0 0 5 

Acoso sexual 20 46 22 12 14 0 16 130 

Total  67 373 98 64 61 5 79 746 

  

Elaboración propia con datos de la Policía Nacional Civil. 

 

Al examinar el cuadro anterior, encontramos que son las adolescentes de 12 a 18 años, las de 

mayor riesgo, con 373 casos, del total de los 746 delitos sexuales. De las 408 víctimas de 

violación sexual, 33 eran niñas menores de 12 años y 5 eran mujeres de más de  60.   No se 

puede dejar de mencionar las 130 denuncias por acoso sexual, donde las adolescentes de 12 a 

18 años es el grupo que se ha atrevido a denunciar.  

En cuanto a los departamentos, es San Salvador el que ocupa el primer lugar, con 134, casos, 

seguido, por La Libertad, con 100. Sin embargo, es de señalar que la población de San Salvador 

es mucho mayor comparada con la de otros departamentos, por lo tanto, La Libertad ocuparía 

el primer lugar, en cuanto a delitos sexuales se refiere.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Los departamentos que menos casos reportan son: Chalatenango, 23, La 

Unión, 26, y San Vicente con 29.  

Fuente: División de Servicios Juveniles y Familia, Policía Nacional Civil. 

DEPARTAMENTO 
  

Total  

AHUACHAPAN 50 

SANTA ANA 65 

SONSONATE 56 

LA LIBERTAD 100 

SAN SALVADOR 134 

CUSCATLAN 34 

CHALATENANGO 23 

LA PAZ 44 

CABAÑAS 30 

SAN VICENTE 29 

USULUTAN 51 

SAN MIGUEL 46 

MORAZAN 57 

LA UNION 26 

                 746 



 

Feminicidios y violencia contra las mujeres- abril 2012, 

monitoreo de noticias- prensa escrita 

   

De acuerdo al monitoreo de prensa realizado por ORMUSA, se señala que once mujeres fueron 

asesinadas en abril. El mes de marzo, reportó 29 casos y de esta forma se puede observar una 

leve disminución en Feminicidios. Cabe señalar que, estos son datos a los que la prensa tiene 

acceso, por lo que puede diferir de las estadísticas oficiales. 

En esta lista encontramos a Concepción Barrera, una anciana de 80 años, quien fue asesinada 
en el interior de su vivienda, ubicada en el pasaje 3 de mayo de la Colonia San Ramón, en 
Mejicanos. El informe policial indica que la anciana fue encontrada dentro de la casa con varias 
lesiones de arma blanca en el cuello.  El cuerpo de una adolescente de 15 años que no pudo 
ser identificada fue encontrado en las riberas del río Acelhuate, a la altura de la colonia 
Saprisa, jurisdicción de Ciudad Delgado. 

http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/judicial/260268-matan-anciana-en-col-san-ramon-de-mejicanos.html 

La edad de las mujeres asesinadas varía, sin embargo, en el siguiente cuadro se puede 

comprobar que el grupo de mujeres de 20 a 29 años ocupa el primer lugar, con cuatro casos, 

según datos recopilados del monitoreo de prensa. Nuevamente se contabiliza el caso de dos 

mujeres, de quienes no se obtuvo la edad.  

 

 

 

 

 

Edad  Cantidad 

0-9 0 

10-19 2 

20-29 4 

30-39 0 

40-49 0 

50-59 2 

60-69 0 

70 o más 1 

No datos 2 

Total 11 

Elaboración propia en base a datos reportados 

por medios de prensa: LPG-EDH y Co Latino 

http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/judicial/260268-matan-anciana-en-col-san-ramon-de-mejicanos.html


En cuanto al lugar de hallazgo del 

cadáver el departamento de San 

Salvador es el que reporta mayor 

cantidad de casos, (4), seguido 

por La Paz, con 3. Sin embargo, es 

de tomar en cuenta que la tasa 

poblacional de San Salvador, es 

mucho mayor que los otros 

departamentos. San Vicente y 

Cabañas, sólo reportaron un 

Feminicidio. Según autoridades 

policiales e Instituto de Medicina 

Legal, muchas veces las mujeres 

son asesinadas en un lugar y sus 

cuerpos abandonados en otro, ya sea vía pública, predios baldíos, quebradas o fincas. 

 

Feminicidios,  por causa de muerte 

 

Según datos registrados por la prensa, de 

los 11 Feminicidios del mes abril, el 64%  

fueron ocasionados con arma de fuego, el 

9% fue de mujeres asesinadas con arma 

blanca;  golpes y violación. De un 18% no 

se obtuvo datos. 

 

 

 

Delitos contra las mujeres 

En el mes de abril 20 mujeres fueron 

víctimas de diferentes delitos  de violencia 

de género. 11 fueron asesinadas, dos 

fueron violadas. Se reportaron dos casos 

de violencia intrafamiliar, una mujer fue 

lesionada con arma de fuego, y cuatro 

fueron reportadas como desaparecidas.  

 

Elaboración propia en base a datos reportados por medios 

de prensa: LPG-EDH y Co Latino 



 

Es importante aclarar que la información puede diferir con las estadísticas oficiales de la Policía 

Nacional Civil, Fiscalía y otras instituciones encargadas de llevar un registro, debido a que la 

prensa sólo señala los casos a los que tienen acceso.     

Fuente: monitoreo de prensa LPG, EDH y Colatino, realizado por ORMUSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORMUSA, en coordinación con la Red Feminista se encuentran desarrollando el curso en “Derechos y 

procedimientos a mujeres víctimas de violencia y delitos”, impartido a personal de la Policía Nacional 

Civil. Las capacitaciones se llevan a cabo en dos grupos, donde participan mujeres y hombres, con un 

aproximado de 35 cada grupo. En el curso participa personal de diferentes áreas de la Policía: 

Investigación, División de Servicios Juveniles y Familia, Oficinas de Atención Ciudadana, ODAC y 

departamento de prevención. Uno de los objetivos es fortalecer las capacidades de las y los agentes, en 

la respuesta a la atención a mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia.  

 

 

 

 

 

 

 

Como parte del proyecto “Construyendo comunidades de prácticas y conocimientos en tres municipios de 

El Salvador”, ORMUSA, realizó el día mensual de la lectura en el Centro Escolar Dulce Nombre, en San 

Pedro Masahuat. Al finalizar la jornada los payasos realizaron dinámicas, para hacer más divertida la 

presentación, donde niñas  y niños se divierten aprendiendo.  



De igual forma, se llevan a cabo los círculos de lectura 

entre alumnos/as y madres y padres de familia. Las 

lecturas se realizan con alumnado de 4º a 9º grado, se 

aplican diferentes técnicas de lecturas: silenciosas, 

grupales y dirigidas. Se leen cuentos, historias, fábulas 

y leyendas que después son analizadas. 

 

 

 

ORMUSA, realizó la presentación de la Política de la 

Mujer, en el municipio de San Luis Talpa, con la cual la 

municipalidad se compromete a realizar acciones 

afirmativas en derechos humanos de las mujeres del 

municipio. Para Gloria Cerón, coordinadora del programa 

de Desarrollo Local, la Política es una herramienta de 

trabajo que le permitirá a la municipalidad reducir las 

brechas por razones de género, en el área de salud, 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres, 

acceso a servicios básicos, derechos sexuales y 

reproductivos, salud integral y empoderamiento 

económico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz- ORMUSA 
Para comentarios o colaboraciones puede escribirnos a: comunica@ormusa.org 

 


